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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE-AD-20.2023

CONTRAÍO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.2O.2O23, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSIIIUIO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENTADo EN ESIE AcTo PoR ET ING. JUAN ANToNIo GoNzÁTEz VITTASEÑoR, EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN TO SUCESIVO sE I.E DENoMINARÁ "¡I. Il,¡srIruro", Y PoR oTRA PA,RTE LA c.
AREIt EDTTH coRNEJo CERVANTES, A eurEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "r.l pnov¡¡oonA", y ACTUANDo
DE MANERA CONJUNÍA SE I.ES DENOMINATÁ CO¡VTO "I.AS PARTEs", I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AT IENOR DE TAS

stGUtENrEs DEctAtActoNEs y ctÁusutAs.

DECIARACIONES:

I. DECTARA "ET INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-lO P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1?83 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lns't¡lulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredi'lo su personolidod como Director del tnslituio
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenre Munic¡pol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONltLA I ENDOZA, el dío l0 dé septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Profesto conespond¡ente.

l'3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relofivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIo GONzÁ[Ez Vtl,[ASEñOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes porq represenlor ol lnstilulo, osÍ como poro reolizor los ocfos necesorios poro el debido
f unc¡onomiento del orgon¡smo.

l.¡L Que "Et INSTIIUIO" iiene por obielo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores olservicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen. osícomo los del propio
lnsliluto, en lérm¡nos delortículo I de lo Ley de nstilulo Municipolde pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 3i414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2022. el Com¡té de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Servic¡os del
Poder Ejeculivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenfo en los ortlculos 73 frocc¡ones ly ll de la Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocciones I

y ll de su Reglomento, outorizó el procedimienlo de controtoción en lq modolidod de Adjudicoción
Directo, o fovor de lo C. AREl,l EDIIH CORNEJO CERVANTES, relot¡vo o lo ADQUtStCtóN DE MATER|A| DE

QUIRóFANO Y CURACIóN lol y como se ocredilo con el oclo dé eso mismo fechq suscrito por ef comílé.

1.7. Que el presente controlo seró cubierto conforme q lo d¡sponibil¡dod presupuestol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo lomodo porel H. Ayunlomiento en lo S.O.2Ol2022,
tol como se señolo en el oficio SRIA/AÍ /413/2022y el olicio f Mt1876/2022, emilido por Tesorer'ro Mun¡cipot,
por lo que cuentq con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o Iin de dor cumplimienlo q las
obligociones que conlroe por vlrtud de lo suscripción del presente instrumenlo.

cdle Rio Seño No.I lm. coloñio a[.edo chóver, chihuohuo, Chih., Teléloño Drecto {072), hfp://www.municipiochihuohr.,o.sob.m(

ldéll

coNTla[o oE a Doulstcto¡t Es No. ü pE-a0-20.2023, ctrEBtaoo pot Et rNslruro ltu N lct?a t Dt
Y LA C, A¡t[ EOIIH CO¡tiEJO ctIvatlTEs, cEtEtraDo Et 30 DE DtctErltltE DE 2022.

l.E. Que "l'A PROVEEDORA" ofrece Ios meiores condiciones poro el lnstifulo bosóndose en criteriós de
economío, eficocio, ef¡ciencio. imporciolidod, legolidod, honrodezy tronsporencio.
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II. DECTARA'LA PROVEEDORA'':

l!.1. Que lo C. AREL! EDITH CORNEJO CERVANTES es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que liene copocidod jurídico suficienie y bostonte poro obligorse en los
términos del presente controto.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elecfor expedido por el lnstiluto Nocionol Electorol con Folio número
32070ó0238593.

11.3. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir nolificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimiento y ejecución del objeto del presenfe controto, incluyendo los de corócler legol y fiscol, el
ubicodo en Av. Benllo Juórez No. 3'115, colonlo Centro, C.P. 3IOOO en lo cludqd de Chihuqhuo, Chlhuqhuq.

11.4. Que se encueniro registrodo onte lo Secretorío de Hociendo y Crédito Públíco con clove de Registro
Federol de Contribuyentes COCAS/|0424TH2, y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus
obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondienfes.

l!.5. Que cuenfo con Comprobonte de Aviso de Funcionomiento y/o Responsoble Sonitorio del
Estoblecímiento de lnsumos poro lo Solud, recibido el Centro lnlegrol de Servicios de lo Comisión Estotol
poro lo Protección Confro Riesgos Soniforios el dío 28 de moyo de 2018; y que cumple con todos los
requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y
demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

f1.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohvo 2022, con No. de
Tromile No. 598 y de Proveedor No. 2ó65, comprometiéndose o reolizor su regislro conespondienle poro el
oño 2023, los primeros meses del oño.

11.7. Que enlre sus octividodes se encuentro el comercio ol por menor de oporolos ortopédicos, por lo que
cuento con los outorizociones necesorios de los outoridodes competenles y los recursos finoncieros y
lécnicos necesorios, personol técnicomenfe colificodo, osí como el equipo, moleriol y henomienlo
requerídos poro lo proveedurío de los bienes objeto del presente conlroto, lo que le permite gorontizor o
"Et INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones controí,Cos en el presente.

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscribir el presente.

11.9. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de esfe conlroto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respecfivo, osí como fombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividqd que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll'1. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concurren
o lo suscripción del presenle controfo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

lnstituto
Municípol de
Pensiones

NO. IMPE-AD-20-2423
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CONIRATO OE ADQUISÍCIONES NO.
-- ü:.*,. vALTDADo

PENSToNE{| ' ¡j:,= 0€Dartamento
Y EDIfH CORNEIO CERVANIES, CEI,E¡TADO Er 30 DE DtctElAtRE DE 2022.

"n2z Año del Cenlenorio de lo llegodo de
Colle RÍo Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohu¿, ch¡h.,

lo Comunídod Menonifo o Chihuohuo"
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CONTRATO DE ADQU]S]CIONES

lnstituto
' Municipal de

Pensiones

CtÁUSULAS:

PRIñ,IERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este instrumenlo "EL INSTITUTO", odquiere de
"LA PROVEEDORA'. o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MATERIAL DE QUIRóFANO Y

CURACIóN, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "E[ INSTITUTO"

poro sus derechohobienles, en los términos y condiciones de esie insirumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo
cotizqción respecfivo, de conformidod con lo siguiente:

PARIIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD MINIMA CANfIDAD iiÁXIMA

1 ADAU§ICÓN DE MATERIAL DE QUIRÓFANO Y CURACIÓN $ r ó0,000.00 $400,000.00

En rozón del objelo del conlrolo. es difícil delerminor con precisión los molerioles e insumos o utilizor en los

intervenciones quirúrgicos. por lo que los moterioles serón cotizodos en el momenlo, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición y onendomiento de los bienes señolodos en lq clóusulo onterior, se

estoblecen que el monto mínimo o controtor seró de §1ó0.000.00 (CIENTO SESENTA M¡t PESOS 00/100 flt.N.) y un

monto móximo por lo contidod de §400,000.00 (CUATROCIENTOS ntIt PESOS 001100 M.N.), conlidodes que incluyen
el impuesto olvolor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LA§ PARIES' convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo colizoción respeclivo. los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presenle controto.

TERCERA- VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno vigencio del 0l de enero de 2023 ol 3l de diciembre del
2023. hosto que se cumplon los oblígociones pocfodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL INSTIIUTO", solvo

ff".#:ffiffi-" :, .:,",:.u" enrresodos de conrormidod con ro sisuienre: J
El equipo e instrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de
lo Orden de Compro respectivo, solvo que "E[ INSTITUTO" determine un plozo disfinto en coordinoción con
"LA PROVEEDORA", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse eslrictomente o los especificociones, descripciones. presentociones y demós
corocterísticos señolodos en lo colizoción, Requisición y Orden de Compro respectívo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odminisirotivos oplicobles.

3. Lo enfrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicilodo por "EL INSTITUTO" en la
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL lNST!ÍUTO". mismo
que podró rechqzor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuenlre doñodo, sin esterilizor u olro circunstoncio que le hogo inufilizoble.

4. El equipo e instrumentol seró enlregodo de conformidod con los especificociones requeridos,
debidomenle empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monlenÍmientos
respecfivos que corespondon y que goronticen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo
e instrumentol deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión
Federol Poro Io Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble

VALIDADO
D€p¡rtamento

CONIRATO DE ADOUISIC'ONES NO. IiAFE.AD.2O.2O23, CEI.EERADO POR EI. INSTITUTO I,IUNICIPAT DE
Y I.A C. AREI,I EDfIII CORNE'O CERVANÍES. CEI.EIRAOO Et 30 DE OICIEMBRC DE 2O2Z
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES
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NO. tMPE-AD-20.2023

5. El equ¡po y/o inslrumentol conespondlente deberó conlener ¡mpreso Io coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el
lugor de entrego.

ó. Si "tA PROVEEDORA" no reol¡zo lo enlrego de los bienés en el plozo y con los cond¡ciones señolodos, seró
focultod poleslotivo de "E[ INSTITUTO" lo oceploción o rechozo de los m¡smos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "Et lN§flIUIO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor
el producto follonte, penol¡zqndo o "tA PROVEEDORA" con el¡mporte tololgoslodo.

Dicho penol¡zoción se reol¡zoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito por "!A PROVEEDORA" o fovor de
'Et INSTITUIO" derivodos de lo revisión de lo focluroción que reolice "Et tN§llTUTO".

7. Lo tronsportoc¡ón de los bienes, Ios moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
'tA PROVEEDORA", osí como el oseguromienlo de los bienes, hoslo que esfos seon rec¡bidos de
conform¡dod por' EL INSTIIUTO".

8. Elequipo e instrumeñlol deberón enconlrose deb¡domente esleril¡zodos por cuenlo de "l,A PROVEEDORA",
y de no cumplir con lo condición señolodo. el personol des¡gnodo podró reolizor su devolución sin coslo
odicionol poro "Et INSTITUTO".

9. "tA PROVEEDORA" deberó enlregoriunto con los b¡enes: cop¡o de lo Orden de Compro en lo que indique
el número de piezos, descr¡pción de los bienes y precios unitorios y lololes respectivos.

I0. Los precios ofertodos por "LA PxovEEDoRA" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente q los
especificociones y condiciones esfoblec¡dos en lo orden de compro y en lo col¡zoc¡ón respeclivo.

'l l. S¡ duronté lo vigencio del presente contrqto, se llegoró o presentor uno siluoción que requiero lo
ulilizoción de mós o menos moter¡ol, equipo o servicios o los requeídos en lo orden de compro, "[A
PIOVEEDORA" se compromete o reolizor el ojusfe respectivo en lo focluro conespond¡enle previo
volidoción y ouforizoción por lo Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos o el personol que el 'EL IN§IIIUIO",
des¡gne poro tol efecto.

I2. "tA PROVEEDORA" se compromete o reolizor los occiones que seon necesqrios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se goronlice su conecto funcionom¡enlo, poro proporcionor un servic¡o
seguro con colidez, colidod y efecl¡v¡dod necesorios poro elcumplimienlo de lo conlrotodo.

QUINIA,- FORi A DE PAGO. Poro el presenle controlo no se otorgoró onlicipo, El pogo se reo¡izoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego dé los bienes, o entero solisfocc¡ón de "E[
INSTITUTO", ségÚn conste en el contro recibo respeclivo, y previo presen'toción de los focturos que cumplon con
los requisilos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorjos de los
molerioles sol¡c¡lodos: orden de compro. núméro de focturo, fecho, descripc¡ón, costo unilorio e imporle lolol.

EI pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nom¡nolivo o fovor de "LA P¡OVEEDOIA"
en los oficinos de 'El' INSTITUIO", ub¡codos en lo direcclón Colle Rio Seno, No. ttOO Cot. Alfredo Chóvez de esto
c¡udod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio dé los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró
reolizone medionfe lronsferenc¡o electrónico, según los dotos proporcionodos por,!A pROVEEDORA,' o ,,E1,

lNsflfulo".

cor,fi¡aTo oEADau§tctol{E! r,to. ipE.aD-20.2023. cEtEltaoo pot E! tNsTtTuTo, üt{lctp t oE pEN

Y ta c. atEltEollt co tElo cEtvAIfEs, ccrElRADo E! 3¡' DE DtCtE ltE DE 2022.
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SEXIA,- GARANIíAS. "[A PnOVEEDORA" se obligo onte "Et INSTITUTO', o presentor o mós lordor denlro dé ¡os lO
díos s¡gu¡enies o lo firmo delconlroto, los gorontíos s¡gu¡enles:

A GARANIIA DE CUMPtli lENlO.. "tA PROVEEDORA", gorontizoró el fiel y exoclo cumplim¡enlo de todos y
cqdo uno de los obl¡gociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emitido por uno
lnslitución Af¡onzodoro legolmenle ou'torizodo, ocreditodo y domlclllodo en el E3todo de Chlhuqhuo, o bien
chequé cerl¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "LA pROVEEDOTA' con corgo o
cuolquier lnst¡tuc¡ón Boncorio o fovor del lnslllulo Muntcipql de Penrlonés, conforme o lo estoblecido en los
ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivo¡ente ol l0% dcl monto lolol
móxlmo odiudicodo, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró devuellq uno vez que el
controlo hoyo sido cumplido en lodos sus férminos, o enlero solisfocción de "EL lNSIIIUTO,,.

B. GARA IíA PARA RESPONDER DEI. SANEAMIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUI.IOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'LA PROVEEDORA" se obligo q gorontizor, el soneom¡enlo
poro cosos de ev¡cción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo col¡dod de los servicios, osícomo
los doños y perjuicios, y cuolqu¡er otro responsobilidod en que hub¡ere ¡ncunido, medionle Pól¡zo de F¡onzo
en monedo noc¡onol, emilido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y
domicil¡odo en el E3lodo de Chihuohuo, o b¡en cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo,
exped¡do por "¡.A PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnst¡tuc¡ón Boncorio o fovor del lnslitdo Mun¡clpol
de Penslones conforme o ¡o estob¡ecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos
y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un
imporle equivolenle ol l0% del monlo lolol móxlmo odJudlcodo, s¡n inclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo,
deb¡endo permonecer vigente duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes
o ol concluir lo prestoción del servicio.

"Ét INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los gorontlos en los s¡guientes cosos

Cuondo "[A PROVEEDORA" ¡ncuno en incumplimiento de cuolquiero de los condic¡ones poctodos.
Cuondo "[A PIOVEEDOnA" suspendo lo enlrego de los b¡enes sin couso justificodo.
Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presente ¡nstrumenlo conlroctuol.
Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexicqnos de Solud y demós d¡spos¡c¡ones
oplicobles.
En coso de rescisión de controlo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monto de los obl¡gociones lncumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "LA PROVEEDORA" o sotisfocción de "EL lNSIlfUIO', previq pefición de,,LA
PROVEEDOIA" por escrito, "EL INSTITUIO' procederó o exlender lo consloncio de cumplimiento de los
obl¡goc¡ones controctuoles poro que se inicien los trómíies poro Io conceloción de lo gorontío de cumplimienfo
delcontroto, en cuonfo o lo goronlíc de sonéomiento poro elcoso de evicción, vicios ocultos, doños y perju¡cios y
col¡dod de los servic¡os, "LA PROVEEDORA" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscun¡do el periodo de
v¡genc¡o de lo goronlío.

SÉPIIMA- MODIFICACIONES. El presenfe conlrolo podró ompl¡orse, mientros permonezco vigente, respecto de los
b¡enes, objeto del presente insirumenlo, de conformidod con lo estob¡ecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo lolol
dé d¡chos modificqc¡ones no rebose en conjunto, el 30% {treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes
estoblecidos orig¡nolmente en los mismos y el prec¡o de los b¡enes seró iguol ol poctodo orjginolmente.

_ -::- VAL|DADO
li '-P= o.r"nur"nto
^l:_id-á,. Juridi(o

"ñ2, Atlo det Cont¿n(,b d. to l€Oddo d. to Comunidod 
^¡énoñito 

o Chjhuohuo,.
Colle ffo §eno No. I 1 @, Coldio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Tetélono Dirécto 1072,, hHp://w*w.muñicipiochihudruo.gob.m(
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

, Municipal de
Pensiones

NO. TMPE.AD-20-2023

En el supueslo de que el presente conlrofo se modifique. "LA PROVEEDORA" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimienlo y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo C|óusulo Sexlo, en reloción con el monfo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTITUTO", los

inslrumentos legoles respeclivos serón suscriios por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obstendró de hocer modific<rciones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós veniojoscrs o un
proveedor comporodos con los esloblecidos originolmente.

OCTAVA.- PENA CONVENCIONAI. En coso de oiroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley

de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente desconloró del pogo de lo focturo mensuol un
'I 
% {Uno por ciento). oplicondo noto de crédito, en los siguienles supuestos:

I. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró odemos
el costo ol que fue odquirido con un proveedor disfinfo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de ofención en el mes, según se nolifique medionte oviso de
"E[ INSTITUIO'"

Los penolidodes se oplicorón hosto llegcr ol lO% (Diez por ciento) del monto tofol del controto, que corresponde q

lo goroniío de cumplimienlo de controto, no debiendo exceder del monto de lo cilodo gorontío.

Unq vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el l0% del monlo tolol móximo del controto, o por
cuolquier ofro couso de incumplimienlo, "EL INSTITUTO" podró oplor por lo rescisión odminisfrotivo del conirolo en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós hocer efectivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez'LA PROVEEDORA" oulorizoró o "EL INSTITUTO" o descontor de lo focturo respeclivo, los contidodes gue
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "tA PROVEEDORA". obligóndose
o presenlor el documento fiscol conespondiente y de no entregorlo 'EL INSIITUTO" podró retener el pogo
respecfivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción esiipulodo, no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso
fortuifo o fuezo mqyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "E[ INSTITUTO" no seo imputoble o "[A
PROVEEDORA"

Si "tA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso y/o "ÉL INSTITUTO" detecto que "[A PROVEEDORA" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, "LA PROVEEDORA" deberó de reinlegror ol "EL INSTITUTO", los contidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienfes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

CONIRATO DE ADOUI§ICIONES I¡O. IIAPE.AO.20.2023, CEI.EERADO POI EI IN§IIÍUTO IAUT{ICIPAI DE PEN§IONE§
VALIDADOY I,A C. A¡EU EDÍTH CORNE]O CE¡VANTES, CEIEBRADO EI. «) DE DICIEIABRE DE 2022.

"2022, Año del Centenor¡o de lo llegodo de
Colle Río Seno No. 1 1m, Colon¡o A¡fredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.,
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. lMPE.AD-20.2023

NOVENA.- RESCIS¡óN. "E[ INSTITUTO" podró rescindir odministrolivomente este controlo en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "[A PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL

INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "tA PROVEEOORA".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir esle contrqto de presenlorse olguno de lqs

siguientes cousoles:

I. Cuondo "tA PROVEEDORA" modifique o oltere suslonciolmenle elobjeto delpresenle controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesfo en el presente

conlrolo.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "tA PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod tofol o porciol con reloción q lq informqción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroio.

5. Por fodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod. probidod, y otros, "[A PROVEEDORA", ofecte o lesione el inferés de "El INSIITUTO'.

ó. Cuondo "LA PROVEEDORA" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presente controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

lndependienlemente de lo terminocíón o rescisión del controlo onles referido, "tA PROVEEDORA" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
mofivo delobjeto del presenle conlrolo. "LA PROVEEDORA", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su

coso esfime convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA.- RESPONSABIIIDAD.- Poro el coso de que "LA PROVEEDORA" entregue bienes que no cumplon con lo
normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "LA
PROVEEDORA" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

INSTITUIO" los importes que hubiere erogodo por el trotomienlo médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focluroción que conespondo.

De iguol monero "tA PROVEEDORA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

oÉC¡ma pnlM¡nl- f¡nmlxeClól lunClploe" "Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomenle et
presenle controto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "tA PROVEEDORA", cuondo menos con
cinco díos noluroles de onticipoción, de conformídod con el orfículo 9l de lo Ley de AdquisicÍones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉclme s¡cut¡oA- nespoNsegte o¡ noi rt¡rslnan v venrncen vlolun et curttptti lrxro o¡t coxrnero. poro
efectos del presente controto, "E[ INST¡TUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objelo de esle controto, o fin de
que seon enlregodos conectomente. nombrondo poro fol efecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.
i ARíA GUADALUPE AGUItAR ARi^ENDÁRIZ, Jefo del Deportomenfo de Recursos Moteriotes det lnstituto Municipot
de Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimíenio del presenle instruntente,_de ocuerdo-cflo
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos tb"nilaUgi6HQe
Servicios delEstodo de Chihuohuo. H.*..*: 

Depanamento

a'Bá'¿

COTITTAIO DE ADQUISICIOÍ¡ICS NO. IIAPE.AD.20.2023, CEI,EERADO PO¡ ET INSTITUIO MUNICIPAI. OE PEN§IONE§
Y TA C, A¡EI.I EDIIH CORNEJO CEIVANTE§, CEI.EERADO Er 30 DE DICIE¡IBRE DE 2O2A

I
"ñ22, Año delCentenorb de lo llegodo de lo Comunídod ,vlénonilo o Chihuohuo"
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. ti,tPE-AD-20-2A23

En coso de que "EL INSTITUTO" delecte, con motivo de lo supervisión ontes mencíonodo, que lo odquisición de los

bienes se reqlizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este coniroto o lo cotizoción ofrecido por "[A
PROVEEDORA" debidomenle firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrotívomente el conlrolo,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso. se horó efeclívo lo gorontÍo de cumplimíento delpresente instrumento.

"LA PROVEEDORA" deberó conlor con un enloce que focilile lo comunicqción con "EL INSTIIUIO", poro el
monitoreo de lo otención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servicio de suminislro. Designondo en esle
qcto o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRÓNlCO

Oclqvio Erik Lomelos Ruiz ór 43350022 compros@oomedicol.com.mx

oÉclr l t¡nc¡nn"- n¡spoxslaluoeo LagonA.. "tAs PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ INSTITUTO" y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS

PARTES", serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter
loborol, fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto
en fonto tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del
Trobojo. Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo. Ley delseguro Socioly demós ordenomientos legoles
oplicobles,

"LA PROVEEDORA" conviene por Io mismo, que "EL ¡NSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod
derivodo de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "LA PROVEEDORA", que loboron bo.io lo
inmedioto dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "[A PROVEEDORA" se oblígo o responder
de lodos los reclomociones y presfociones que los frobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL
INSTITUIO" por lol conceplo, y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL INSIIIUTO" como polrón
solidorio o sustilulo.

Por lo tonto "LA PROVEEDORA" como "Et ¡NSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otrq índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controlo "tAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lq moleslio o su controporte ql pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couscl.

oÉc¡ml cumra"- conr¡ot¡¡c¡auolo. "[A PRoVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod det
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTIIUTO", o que seon observodos
por "[A PROVEEDORA'.

"[A PROVEEDORA" horó que sus empleodos, representonles. osesores o subconfrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
oblígociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "LA PROVEEDORA'
deberó, en cqso de ser necesorio, celebror lodos oquellos contrqtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo estipulodo en eslq clóusulo, debiendo qbstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo inform n

de lo que pudiero llegor o lener conocimienlo. dejondo o solvo el derecho de "EL

occiones legoles que pudieron resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo VA 1Oegañarnento
JuridicoliE;::r-r*

CONTRAIO DE ADQUISICIONES NO. hllPE.AD.20-2023. CELEIIADO ?OR EL INSIIIUTO l,lUNlclPAI DE PENSIONESdÉa@
Y I.A C. ATEII EDÍI}I CORNEJO CERVAI{IES, CETEIRADO EI30 DE DICIEMBNE DE 2022.
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NO. lrtlPE-AD-2o.m23

"LA PnOVEEDORA" deberó proteger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo
de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol. "[A
PROVEEDORA' reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenfoción pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controfo, incluyendo, los sislemos. técn¡cos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relocionqdo con lo tecnologío e informqción de lo que pudiero tener
conocim¡enlo en eldesempeño delobjelo del controlo, es prop¡edod dé "Et INSTITUTO".

" tA§ PARTES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones conlroiCos por virtud de lo presente clóusulo subsist¡ró
¡ndefin¡domente, ¡ncluso después de lerminodo Iq duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presenles, posodos y futuros que se obléngon y produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del confrolo, serón
closif¡codos expresomente con el corácler de conf¡denciol, olendiendo o los princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de Chihuohuo osl como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIE§" se obligon o guordor estricto confidenciol¡dod
respecio de lo informoción y resullodos que se produzcqn en v¡rtud delcumplim¡enlo del presenle inslrumenfo.

DÉCIMA QUINTA.. AVISO DE P¡IVACIDAD. "Et lNSÍIIUIO", do o conocer o "tA PROVEEDORA" el s¡guiente ov¡so de
privoc¡dod simpl¡ficodo.

Se señolo ol "tA PROVEEDOIA" que el "Et INSTITUTO', cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que los doios
obfenidos en v¡rtud del presente conlrolo, son poro efeclo de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo tinolidod de lo obtención de ¡os dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo conlinuidod dél lrómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclus¡vomenie los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines
mencionodos. por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "[A PROVEEDORA"

hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohÍ se le doró el
mqnejo odecuodo, los dotos pesonoles podrón ser fronsferidos o los diversos óreos de "El, INSIIIUTO" con lo
f¡nolidod de que se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Dlreclivo del lnstilulo Mun¡cipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo esfoblec¡do en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsl¡ruro Mun¡c¡pol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo sol¡cilen en el ejerc¡c¡o de su§

funciones.

El litulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reciificoción, Conceloción, Opos¡ción y Portob¡l¡dod
de Dotos PeBonoles, osí como negotivo of trotom¡enlo de sus dofos, onle lo Unidod de fronsporenciq con
domicilio en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 exlens¡ón 6259, corrco eleclrónico unldod.hompqrenclo@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plololormodGhonspofanclo.ofg.mx.

Eloviso de pr¡vocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portoldel lnsrituto Mun¡cipol dé Pensiones. en
lo direcc¡ón eleclrónico Yreb. mo¡ochlh,oob. mx.

DÉCIMA sEXIA.. DERECHos DE PROPIEDAD INfEtECTUAt. " tA PROVEEDORA" seró el único responsoble y por lonto se
obligo poro con "E[ INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cous
si con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potenles y/o mo
inherenle o lo prop¡edod inlelécluolo reservodo o nivel nocionolo inlernoc¡onol.

rüA&tPé&s
D€rártámento

Júrid¡@
colt¡la¡o DE ADoutstctoti Es t{o. u¡tPE.A0.20.2023, c8t¡taoo pot Et INSITUTo tiu tctpa I oE pENstoitE!

y tac. AIEU EotTfl cotltt]o cttvAME cEtEttaDo EL So DE DtctEtBtE oE 2o2a

"2022. Año delCentenorb de lo llegodo dé lo Comuñrdod l"€noñilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. 110o, colonio Alftedo Chóve2. Chihuohuo, chih.. Teléloño Direclo (0/2,, htlp://wrw.r.unicipioch¡huohuo.gob.mr

En coso de incumplim¡ento, "lAS PARTES' se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminisfrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lq opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.
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Por lo onterior, "tA PROVEEDORA" monilieslo en esle octo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en
ninguno de los supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aufor, n¡ o Io Ley de lo Propiedod
lndustriol.

DÉcrMA sÉPflMA.- REco IMIENTO CONfRACTUAI.- " tAS PAiTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negoc¡oción, ob¡igoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orolo expresomenle que se hqyo dodo con onierioridod o eslo fecho.

DÉCIMA OC-rAvA. CESIóN DE CONTRAIo. "LAS PARTCS" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuqlquier
titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro
porle.

OÉCIMA NOVENA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LA§

PARTES" confroe por virlud de lo suscripción de este controro monifieston que ocluorón como entidodes
lotolmente independienles. En consecuencio, "LAS PAnTES" bojo ningún supuesto podrón compromeier o ,o otro
en convenio o controlo olguno, ni controtor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su

controporie.

N¡nguno de los términos y cond¡ciones del presente instrumenfo deberó ¡nterprelorse en el sentido dé que "lAS
PARTES" hqn cons'titu¡do olguno reloción de socledod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se dirijon "tA§ PARIES" como
consecuenc¡o del presente controto, incluyendo el combio de dom¡c¡l¡o. deberán constor por escrilo y ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copitulo de "DECIARACIONE§" del presenle controfo.

vlcÉSlr A PRIi ERA.- REsOtUclóN DE CONTROVEf,S|AS. Los conlroversios que se susc¡len con motivo de lo
interpretoción y cumplimienlo del presente controto, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo énlre "IAS
PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES' ocuerdon sujetorse ol proced¡miento de concil¡oción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y

en su defeclo, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Jusl¡cio Administrotivo del
Eslodo de Ch¡huohuo.

VlcÉ§li A §EGUNDA- lEGlStAClóN APLICABLE.- "LAS PA¡IE§" poro el cumplimienlo del presenle conlrqto, se
obl¡gon o sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Léy de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justicio Administrotivo de¡ Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos opl¡cobles en ¡o molerio y

supleforiomenle o Io dispueslo en el Código Civíl y Código de Procedim¡enlos Civiles ombos del Esfodo de
Chihuohuo.

vtcÉSli A TERCERA- JURISDICC|óN Y COi^PEfENCIA. 'tA§ PARÍES" monifieslon que en este controlo no ex¡ste
ningún vicio del consenlim¡ento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del presente ¡nstrumenro
legql, "LAS PAllÉS" ocuerdon someleBe q lo jurisd¡cción de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de
Ch¡huohuo, estodo de Chihuohuo, renunclondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.
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ffi .m,ffi CONTRATO DE ADQUIS¡CIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

tEíDo QUE FUE Et PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAs rAs pARTEs DE rAs oBuGActoNEs euE poR vtRTuD DEr

MISMO CONTRAEN, I.O F¡RA,IAN DE CONFORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE

2022.

"EL INSTITUTO"

1-

c.P. srwrA v
SUBDIRECTORA

COI{TTAIO DE
Y

ING. JUAN ANTO V¡LIASEÑOR

c.P A GUADALUPE

VA JEIA DEPARTAMENTO DE

"tA PROVEEDORA"

o

C. ARELI CORNEJO CERVANTES

[t¡],e'=
VALIDADO
0epartamento

Jurid¡coADQUISICIONES NO. IMPE-AD.20.2023, CELEBRADO POR Et tNSflIUIO MUi¡tCtpAt 0E pENstONEsrti_.:'retf-
rA c. A¡Eu EDrrH coRNEJo cERVANTEs. cET.EBRADo Er o o¡ orcrll,riit oilr,az- -'- -'- '--- dBñ

AR'tAEN
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